DECRETO Nº 2628.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Autorízase a la Intendencia Municipal de Lavalleja a efectuar el trámite de reempadronamiento de vehículos matriculados en otros Departamentos, sin costo alguno por concepto de chapa matrícula, libreta y transferencia respectiva.

Artículo 2º - Establécese un plazo de 60 días para realizar el trámite mencionado en el Artículo 1° en las condiciones enunciadas, contado a partir del día siguiente a aquél en que se dicte la reglamentación del presente decreto.

Artículo 3º - La Intendencia Municipal de Lavalleja reglamentará el presente Decreto.

Artículo 4º - Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, a quince de

agosto del año dos mil siete.-

     Héctor Loza Airaudo

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

